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Objetivos: 
General: 
• Facilitar el desarrollo administrativo integral de la Comisión, con el objeto de que el personal, los recursos financieros y los 

procedimientos técnicos se aprovechen y apliquen debidamente, buscando la eficiencia y orientación al usuario mediante estudios y 
análisis que contribuyan a la calidad y la innovación y apoyen el cumplimiento de los objetivos de protección contra riesgos sanitarios.  
Así mismo, se requiere simplificar y armonizar los trámites que son responsabilidad de la Comisión realizando estudios de necesidad 
de cada trámite y sus requisitos en base a riesgo. 

• La dinámica en la demanda de servicios públicos, la importancia financiera de la recuperación oportuna de ingresos, la necesidad de 
sustituir operaciones manuales para aprovechar más productivamente la fuerza de trabajo y en general la modernización de los 
procesos son indispensables. 

 
 

Actividades: 
 Elaborar la mejora permanente de procesos y simplificación de trámites. 

 
 
 

Indicadores: 
Proceso: 
 Número de procesos administrativos de la COFEPRIS. 
• Número de tramites responsabilidad de la COFEPRIS 
 
Impacto: 
• En proceso 
 
 
 


